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Sección oficial

REALES ORDENES

DEPÁRTAMENTO MINISTERIAL DE GUERRA

Ex'crnO. Sr.: En vista del escrito qué él CaPititi General
de la segunda Región remitió a este Ministerio, en consulta
referente a si debe. considerarse corno empleado del Estado
al Práctico del puerto de Huelva D. ,José Gutiérrez Navas,
a ios efectos de reducción de cuota. militar,

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ló informado

por el Ministerio de Marina, se ha servido resolver:

Que los Prácticos de puerto deben considerarse co

rno funcionarios del Estado y. asimilados a las clases subal
ternas de la Armada.

Que a las efectos del artículo 403 del Reglamento de

la vigente ley de Reclutamiento, la cuantía de los haberes
que perciben los referidos funcionarios debe atenderse a los

ingresos obtenidós Por derechas de Arancel durante el año

anterior al del alistamiento del mozo.

3.4 Que los certificados a que se refiere el art. 4o9, le
trA C), del citado. Reglamento serán expedidos por la Di
rección General de ÑaVegáCióri, ¿Itié interviene todo's los in-.
resos dl. ¿itáció PerSoñal, y que ésta résólución tenga ca

rácter getiétal.
be Real *orden io digo a .V, É. para ii cónoCiniiento y

demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid. 25 de septiembre de 1925.

12 General encargado del de~ebo,

DUQUE DE TETUAN
Señor

_ 41*

(De la Gaceta).

Subsecretaría
Para conocimiento de todo el personal de la Armada se

publica a continuación telegrama de fecha 7 del actual diri
gido por el General en Jefe desde su residencia de Tettuín
al Subsecretario de este Ministerio, que dice así :

"Ruego a V. E. haga presente a toda la Marina de guerra
lo que estimo el honor que he recibido del Rey al conceder
me la Gran Cruz del Mérito Naval. Orgulloso de ser nieto
de un prestigioso 111arino, procuraré hacerme digno de la
alta recompensa que me recordará siempre el brillante com

portaniiento dé las Fuerzas Navales que he mandado. 1,e
saludo v agradezco su felicitación."

Excmos. Sres.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha
-,ervix-lo disponer lo siguiente:

Cuerpo General de la Armada.
resultad() de instancia elevada al efecto, y de conComo
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formidad con 410 informado por la Sección del Personal,
concede cuatro meses de licencia para Ferrol. Villagarcía
y Vigo al Capitán de Fragata D. Ramón Manjón y Bran
dáriz, el cual percibirá sus haberes por la Habilitación Ge
neral del Departamento de Ferrol.
Aprueba as.imimo-el anticipo de la expresada ticencia

otorgmlci por ',el CÓmandante General de la Escuadra de
Instrucción.

' 7 de octubre de 1925.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr-. COMandanie General' a la Escuadra de Instrucción.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.

_ • ,

Nombra segundo Comandante del contratorpedero Juan
Lazaga al Teniente de Navío D. Vicente Gironella y Ron
quino. quedando _sin efecto su destino al "cañonero Laura.

7 de octubre de 1925.
. Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Intendente- General de Marina.

o

Como resultado de propuesta formulada al efecto, dis
pone .que el Teniente de Navío D. Pablo Ruiz Islarset pa
sé asignado a la Comisión inspectora del Arsenal de Car
tagena para embarcar en su día de Comandante del sub
marino B-6.

7 de octubre de 1925.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

Dispone quede sin efecto el destino al contratorpedero
Cadarso del Teniente de •Navío D.. Angusto Cherig,uini v
Buitrago, el cual continuará de Comandante del torpede
ro núm. 17.

• -
f 7 de octubre de 1925.

Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina. --

,•••

• • 'S ,

Se dispone -.quede sin efecto el destino conferido a los
Tenientes de

• Navío D. Miguel---Buiza-y Fernández Pala
dos y D. Guillermo Calderón y Martínez%al crucero Prin
cesa de Asturiaí• cuyos Oficiales continuarán embarcados
en la Escuadra.

•

,
•

-
- 7 "de- octubre de 1925:

Sr.' General- Jefe
•

de la Sección del -Personal.
-Sr. Capitán General -del. Departamento de Cádiz.
Sr. Comandante General de la Escuadra • de- Instrucción.
Sl7,II1te1dCnte General de Marina.

,

Cuerpo de Infantería de Marina-.
Se dispone qtie 'el Geheral de División de Infantería de

Marina, en situáci6ri dé reserva, O. 'Federico (»anos y Al
calá def'Olmo Percibía sus haberes por la« Habilitación Ge
neral del Ministerio.

.

7 de octubre de 1925.'
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
rStr.;Capitátí 'GfIrterál.cí'¿1 teplir" tarnentd. de Cáditt. .

Sr. Intendente General dte‘ :Marina. •-•
-

Sr. Interventor Central de Marina.
Sefloresil: '

dene-ral, encargado del despacho,
1"

•

HO•NOlíld " C012NÉTÓ.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el Tenien
te Coronel de Infantería de Marina D. Joaquín García Ani

llo, en súplica de que se le autorice para usar el distintivo
especial del Profesorado, creado por Real decreto del Mi
nisterio, de la Guerra de 24 de marzo de 1915, hecho extensi

yo a Marina por Real orden de. 12 de julio siguiente-(D. O.
núm. 156), S. M. el.Rey (q. D. g.), de ácuerao con lb infor
mado por la Sección del Personal y Asesoría General del
Ministerio, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por ha
ber desempeñado dicho Jefe la Dirección de la Escuela del
Cuerpo 'y hallarse comprendido en el art.:6P del Real de
creto citado.

De Real orden lo digo
•

a V. E. para su conocimiento y
electos..-7-Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 7 de
octubre de 1925.

El General encargado del despacho, ,

• HONORIO CORNEJO.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores

Visto el escrito de V. E. de fecha 29 del mes anterior,
se nombran Ayudantes de Guardias del Arsenal de ese De
partamento al Teniente de Infantería de Marina- (Escala
de -reserva auxiliar retribuida) D. Esteban Onandia Gu
tiérrez y Alféreces de la Misma escala D. Luis 011ero Cés
pedes, D. José Fandiño García, D. José Rodríguez 011ero
v D. Rafael Romero- Torres.

7 de octubre de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina."

Señores
El. General encargado dei despacho,

. HONORIO• CORNEJO. -

•

Cuerpo de Contramaestres.
Dada cuenta de la in.stáncia promovida por el primer

Contramaestre .p. Ramón Pérez Lidon en solicitud de que
se le cuente -como válido• para el ascenso, el tiempo que, en

su actual empleo, estuvo embarcado en la.escampa.vía Santa
Natalia con el cargo profesional. se desestima en vista de lo

que dis-pone la Real-orden dé 31 de octubre de T9.2T ,:(D. O.
núm. 2'46) que resnelv&-ánáloga :petición. de. otro. Contra
maestre de igual empleo.. .

- de. oc.tOre de j 925.
Sr. Géneral leie de la "Seccidel

.General del Departamento de Cartagena.
414,

•

14(

_

- Cuerpo de -Condestables.
...\.céediendo a ro Solititado pot los. interesados, se. 'dispone;

que los. primeros Cndestábles. D: jOaquíri'LópeÉ 'Fernández

y D. Atsenio Freijomil del Río Carnbien.entre -si de Sección
quedandó; .eti Su consecuencia, asignados a las* de 'Cádiz
Ferro], ' respectivamente:

7 .de octubre de • 1295.
Sr. Genetal Jefe de la Sección del -Personal.
Sres; Capitanes Generales de lbs- Départamentos de' Cá

diz y •

_El Genera' _encargado del. despacho,
HONORIO. CORI■TJp...

•

•
•:••••■-

1•••
• a,

'
• •

'

S»
g.

•
• •

; .
i•

•

!

r .
• ; j: • ti • ;.:

Cuetpo de
•

Maquinistas -(2.4-Secci6n).
1 •: 1

Excmo. Sr. : Claáficado. por éltónSejo Sáprerno dé Guel
. •

. ri-a y Marina con el haber pasivo de 73 'pesétá.' el Pi'imér
Maquinista. dé. la Ardá'n. Juan"Soriano' JiMéneí., ¿pie
ha solicitado el retiro voluntario del servicio,'S;M.•el Rey
(q..D.-g!.),-dé'áctierdd dori lo infotrriádó'pbr: la getdóh' del
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Personal del Ministerio, ha tenido a bien disponer que el

referido Maquinista cese en la ,situación de activo y pase
a la de retirado a partir del 30 del pasado septiembre, fe

cha de la clasificación.
De Real orden lo digo a V. E. para su conociriiiento y

demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos año.—Ma
drid, 7 de octubre de 1925.

El General encargado del despacho.

HONORIO CORNEJO.
Sr. General jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz..
Sr. General Jefe de las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Sr. Intendente General de Marina. •

Sr. Ordenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina.

o

Excmo. Sr. : Visto el expediente incoado por instancia
del segundo Maquinista D. Manuel Gutiérrez Pérez, en

solicitud de rectificación de antigüedad en su empleo, ins
tancia cursada por la Jefatura de Estado Mayor piel De
partamento de Ferrol, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen ernitido por la Asesoría General del
Ministerio, ha tenido a 'hien desestimarla. debiendo atener
Re el recurrente a lo resuelto en la Real orden de 9 del pa
sado mayo:

De Real orden lo digo a V. E. para su.conocirniento y
demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos aitos.—Ma
drid, 3.o de. septiembre de 1925.

- El General" enearzado del 6spacho,
HONORIO CORNEJO.

Sr. General. Jefe de la Sección del Personal.
Sr.2Ca_pítán -General He] Departamento de Ferrol.

ExcrrHo:'SrS. : S. M. el Re..v (g. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Sección del Personal del Ministerio, ha
tenido a bien promover.~,a •su inmediato empleo, con fInti
t-iiedad .de 3 del pasado abril, al tercer Maquinista ...don
Agustín Leira Fernández, debiendo :tenerse en cuenta que
ha cumplido las condiciones reglamentarias e124 de septiembre último, 'fecha esta última que surtirá efectos ad
ministrativos y desde la cual se le empezarán a contar las
condiciones en su nuevo empleo, siendo escalafonhdo en
tre los segundos Maquinistas D. Rainón Rodríguez Dopi
co y D. Miguel Godínez

De Re:al-Orden lo dilo a V E. pura su conocimiento ydemás.'lefe.ctos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 7 de ,octubre de 1.92$.-

El Géneral encargado del despacho,'.

ITIONORIO CORNEJO.Sr. »Genettlije.•fq .5ecC.ión del Personal. -

Sr. _.a..'pjtáns2.Genera1 del Departamento de Ferrol.Sr. Triferidente General de Marina.
Sr. Ordenador .Gerié.r;a1.:d¿ Pag-os de este Ministerio.
Sr. ..InterVe.mor. Centrat.' dfé.,Marina.

-

Cuerpo de TorpedistasElectricistas.
Acce.diendo

.

a proptiestá formulada por el jefe de la
División-de .InstruccióíJ de •

Submarinos, cursada a este Cen
tro por el .Ca.íjitán Géneral del ..,Departamento de ("artage
na, se dispone qu¿ él primer 'Forpedista-electricista don

. ..

.luan Bautista -Iglesias..Ferrer. pase asignadc'DI:a la Comisión. , ..

inspectoria. del,..Arsenal. de,.aquel,Departarnento, pan't en sudía etiiímrcar ...en el sóbmarino 1B-6 . próxirpo a sefr entre..

gado a.. lá :Malina.
'

;,..

.

,

.

,...,

;.
7 dNtubre de 1925. 1

. ..

Sr. :Grénl:Jefe de la ::$ectiCii) del Personal. li
ii

li
1::‘"•

..; . •1

0„;
a • st

.1

Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.

Marinería.
Se desestima la instancia elevada por el Cabo de Fogo

neros licenciado Esteban Francisco de Celis Aguallo, ac

tualmente Operario de .tercera clase de la Maestranza de

Arsenal de La Carraca, en solicitud de que se le Conceda
la vuelta al ,servicio activo por tres años como tal Cabo
y-con las•ventajas determinadas en el vigente Reglamento
de enganches y reenganches de la Marinería, por no reunir
la condición quinta del art. 6.° del precitado Reglamento.

7 de octubre de 1925.
Sr. Capitán. General del Departamento de Cádiz.

Se desestima la instancia del Marinero de la dotación del

Carlos •V 'Andrés Hernando Abad, en solicitud de ser des
tinado a las Fuerzas Navales del Norte de Africa.

7 de octubre de 1925.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.

El General encargado del despacho,
HONOR«) CORNEJO.

O

Nuevas construcciones.
• ....Nda cuenta de escrito .nú11,:.3.297, techa de junio
último, del Presidente cie..la:Comisió_n Inspectora. ,del. 'Ar
senal de Cartagena, con la 'que se remite presupuesto para
la instalación en el ,submino.P.-5 de "K-Tubes" escucha
rruidos ; visto lo informado por las Secciones de. Ingenieros,
Intendencia Génei-al 'y 'Camparia; Su Majestad el 'Rey .(c)ue
Dios guarde) se.ba".,servido•aprobar 'la instalación de esté
aparato., debiendo :procederSé 'a u adquisiCión por gestión
directa, como caso comprendido en el punto 1.° del -art. 56
de laley de 'Ha-Cierida Pública, modificada por el Real
decretó 'de 27 dé marzo último.
A este efecto se concede un crédito de clar.otta y dos

mil novecientas diecisiete pesetas..con. :veinticiffltra cénti
1nos (42.917,24) cón cargo al concepto "Pertrechos de bu
ques", del cap. I5,. art. del vigente presupuesto. .

Lo que d'eltearordén tnianifie:s.-to .'"Cr."*S.LPlii-á su conocí
'miento y..efectos'.-L-Di.ó.s. guarde V.. S. rtruCho
Madrid, 4 de óátibre. de 1925.

El Gelierál 'encárgitdó del despikeho,
HONORIO CORNEJO.

Sr. jefe de la Seetión de -Campaña.
Sr. Presidente de la-Comisión inspectora del Arsenal de

1

e •

Cartagena
Intendente Gene.r.a'l d Ifari'n'al

••

-111.•-■

Sección de Artillería
•

•

z".
• 'Personal:

''Córno a'inriliaciók á ratilal...■;itr.dén de 25 de séptietiiiiré
último. (D.

•

O. nínil.ti-6)f •qtié'' la comisión inidenti
rkizable del SérVició-dlgenititiVadá '»él bOartattieli6. de
'Cádiz por' el Teniente COrdnél dá *Atíille'ría de: la Attila&
D. Mantiel, Brimiletas- y Gal 'ltt giClo 'inherente` alr dátitit)
11.1e desempeila ei este •Ministétio* y. dé siete díass
Ción. • - •

•

• •31:

5 de Octubre de l925.
iy1.;;Y.

•

Sr. General Jefe de la Seeción" de Artillería.
Sr. Capitán General del rje"par.t.amento de Cádiz..•
Sr. Intendente General 'dé Marina.
Sr. Interventor Central dé Marina.

OeneraI encarado del despachó,
F102,0R10 CORNEJO.
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Sección de Sanidad

DIARIO OFICIAL

Cuerpo de Sanidad.
Dispone que el Capitán Medico D. Juan Sobrino Buhi

gas desembarque, por cumplido de condiciones, del caño

nero Marqués de la rictorin, siendo relevado en dicho bu

que por el Oficial del mismo empleo D. César Tejada Sal
ado, quien a su vez cesa en el destino de Auxiliar de la

Sección de Fisioterapia del Hospital del Departamento de•
Ferrol, que pasa a desempeñar el primero de dichos Ofi
dales Médicos.

7 de octubre de 1925.
Sr. Inspector Jefe de la Sección de Sanidad.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

F2 General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.

Circulares y disposiciones
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.
SECCION DEL PERSONAL

De urden del Excmo. Señor General encargado del des

pacho de este Ministerio se dispone lo siguiente:

Marinería.
Se dispone ces" en Su actual destino del .146spital de Sari

Carlos y sea pasaiiártado para. éste Ministerio, dondé con

tinuará sus servicios, él Marinero Francisco Carrillo Ro

dríguez.
7 de octubre de 1025.

ta Sección.

Eloy Montero.

Sr. Caliitáfi Generát del Departamento de Cádiz.

Sr. Jefe dé lá Sección dé Campaña.

iniaritería de Mátina. (tropa).
Se conceden cuatro rriéSéS cié licencia por enfermo para

Lucainena de las Torres (Almería) ál cabo de la Compa
ñía de Ordenanzas de este Ministerio José Carreño Ro

dríguez.
7 de octubre de 1925.

v:ineherni Jefe do 1a gf■Cción,

Elo3i Móiiterd,
Sr. Jefe de la Sección de Campaña.
Señores

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Circular.—Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto

Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice a la Dirección General

de la Deuda y Clases Pasibas lo que sigue:
"En virtud de las facultadés conferidas a este CóriSéjo

Supremo por Ley de 13 dé eriéró de 1994. ha acbrdádo

Clasificar en la situación de rétirádo, Cori derecho al haber

mensual que a cada uno se les señala, a los Jefes, Oficia

les e individuos de tropa que figuran en la siguiente re1a

ci6n, que da principio con el qp,pitán de Corbeta D. Pisé
García de Queseía e Hidalgo. y termina con el segundo
Buzo Eduardo Ma-ttínez
Lo que dé orden del Excmo. Sr. P.reSiderite comunico

a V. E. para su conóciiniento y efectós.—Diosguarde a

y. E. muchos años.—Sia.átid, 30 de septiembre de 1925.
El,netuvraláocrelarío,

Podirb Verdugo y Castro.

Señor

...•■••••••■
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